
ACUERDO CTF-2188-7/022/20U 

ACUERDO DEL COMITÉ TECNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NUMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA DE RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACION DEL CONVENIO PARA DAR 
POR TERMINADA LA RELACIÓN MORAL CELEBRADO POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL CON EL C. JORGE 
MANUEL MORALES ~ÁNCHEZ. 

C O N S I D E R A N D O  ' 1  
1. Que el cinco de diciembre de dos nlil siete, cl Consejo General del Instituto 

1 Electoral del Distrito Federal (IEDF), mediante Acuerdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bicnes muebles e ininuebles para incrcmeiirar el patriinonio 
institucional, al cual se aportanan los recursos que por ahorros se originen en el 
ejercicio de cada una de las partidas presupuestales o quc por cualquier otro 
motivo sc generaran y concentraran uimestralmenre por la entonccs 1)irección 
Ejecutiva dc Administración y del Servicio Profesional Electoral, así como los 
productos financieros y otros iiigrcsos no devengados antes del cierre dcl cjercicio 
presupuesta1 quc corresponda, previa autorización del Consejo General del IEDF 
conforme a los artículos 27 p 28 de las Normas Generales de I'rograinación, 
Presupuesto y Contabilidad del lEDl2 y 383 del Código liinanciero del Distrito 
Fedcral, entonces vigente. 

2. Que con fecha vcintiuno de diueinbre de dos mil siete, el IEDF p el Banco 
Mcrcai~til del Norte, Socicdad Anónima, institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BANORTE Q~~stitución Bancaria), celebraron el Contrato de 
Iiideicomiso de Inversión y Administración, el cual quedó identificado con el 
número 31 88-7 (Contrato). 

3. Que el veintidós de abril de dos mil ocho, el IEDF y la Institución Bancaria 
celebraron el Piimer Convenio Modificatorio al mencionado Contrato' tnismo 
que tuvo por ol~jeco rcfom~ar el inciso 2 dc la Cláusula Segunda denominada 
TATIIIMONIO", así como cl inciso 3 de la Cliusula Quinta tocante a 'FINES 
DEL FIDEICOMlSO". 

4. Que con feclia diez de noviembre de dos nul nueve, el IEDF y la Institución 
Ihncaria celebraron un Segundo Convenio Modificatorio al citado Coiitrato, coi] 
el propósito dc renovar la totalidad de las cláusulas del mismo, para constituirse 
en un I-iideicorniso Público, No Paracstatal, Trrcvocable c Irreversible. 

5. Que dentro del Segundo Convenio hlodificatorio arriba citado en especifico eti 

l la Cláusula Sexta del Contrato, denominada: "DE LOS OKGANOS DEI, 



FIDEICOMISO", se establccc que para el cumplitniento dc sus fines, el 
17ideicomiso contai:á con un Cotnité Técnico y con un Enlacc Operativo. 

6. Que en términos de lo señalaclo en la Ckíusula Séptima del Contrato, modificada 
por virtud del Segundo Convenio Modificatoiio al mismo, cn sesión de fecha 
nueve de febrero de dos mil diez se instaló el ComitC Téciuco del Fideicomiso 
Público, No Paiaestatal, Lrrevocable e Ii~e~rersible número 2188-7 (Comité 
Técnico), quedando integrado como sigue: 

9 

Presidente: Ida persona quc ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo del IEDF. 

Secretario: La persona que ocupe el cargo de Secretario Administrativo del 
1 

IEDF. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios 
Generales del IEDF; 
Quicn ocupe el cargo dc Dkector de Personal del IEDF, y 
Quien ocupe el cargo de Dlrector de I~inanzas y Contabilidad dcl 
IEDF. 

Invitados 
Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor General del IEDF; 

Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos dcl IEDF; 
U n  rcprcseritatlte de la Oficina de la Presidencia del IEDF, y 
U n  representante de la Fiduciaria. 

Normaavidad vigente con base en el Acuei:do identificado con la clave ACU-01- 
1 1 ,  emitido por el Consejo General del IEDF en sesión pública extraordinaria 
celebrada el día catorce de enero de dos mil once. n 

7. Que en la Cláusula Novena del Contrato, modificada por virtud del Segundo 
Convenio I\4odificato~io al mismo, sobre las Facultades y Ohligacioncs del Comité 
Técnico, se establccc en el inciso b) el autorizar las erogaciones que se rcalicen 
con cargo al pauiimotuo del Fideicomiso. 

8. Que con fecha cuatro dc inuzo de dos mil diez, cl IEDF 7 la Institución Bancaria 
celebraron un Tercer Con\rcnio Modificatoiio ;iI  citado Contrato, cuyo objeto 
cnwe otros, fue reformar la Cláusula Quinta. "FINES DEL IiIDf<ICOMISO, 
para señalar en el primer párrafo en su numcral "1.1. Efectuar el pago de la 
contrapt:estación q~ic  pacte 'El, IEDF' por la adquisición dc bienes inmucbles a 
muebles. así como Dor el arrendamiento de bicncs inniuebles Dara el desarrollo de 

, 7 
sus funciones. comprcndicndo los pagos de unpucstos y dercclios 
correspondientes a dichas adquisiciones y an-endamientos, así como los relariros a 
sus retnodelaciones, acondicionamicntos, mantenimiento y adecuaciones 
necesarias. Dichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de 13iencs 
hluebles e Inrnuebles ...Y Asinusn~o, lucro11 nlodiljcados los n~mlerales 1.2. y 1.6. 



para quedar como siguen: "1.2. Efectuar el pago de los importes derivados de 
compromisos laborales de 'EL IEDF' previstos en cl plan a c t u a d  que en su 
oportunidad se formule, o de los compromisos laborales a los que tenga que hacer 
frente 'EL IEDF', con cargo a la Subcuenta de Kesenra Laboral, en el entendido 
de que 'LA FIDUCL%l<LY al respecto sólo einituá los cheques nominativos que 
serán entregados en tériniiios del numeral 1.6., sin que la misma se obligue a 
efectuai: niiigún tipo de retención, cálculo o entej:o de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en términos 
de la legislación laboral aplicable". 

"1.6. Dc conformidad con las instrucciones escritas del Coinité 'iécnico y con el 
procedimiento que al efecto se establezca en las Reglas de Operación de 'EL 1 
FIDEICOMISO', entregar coii cargo a la subcuenta respectiva del patrimonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos que se entregarán a 'EL IEDF' para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo más 
amplio y eficaz que en derccho proceda; o cn su caso, hará los pagos a través de 
transferencia electxónica a las cuentas y destinatarios que señale el propio Comité, 
caso en el que el comprobante de la misina hará las veces del recibo a quc se 
refiere este numeral". 

9. Que dentro de las facultades del Comité Técnico estipuladas en las Reglas de 
Operación para el Estucto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso I'úblico, 
No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
artículo 6, fracción 11, se establece que es facultad del Comité autorizar las 
erogaciones con cargo al patllmonio fideicotnitido, de conformidad con los fines 
del Fideicomiso. I ?  

10. Que en atcnción a lo previsto por el artículo 26 de las Reglas de Operación, el 
pasivo laboral del IEDF se constituye de las obligaciones de pago con motivo de 
contingeticias laborales derivadas de liquidación por reestructui:a, mutuos, 
convenios de conciliación, laudos o sentencias en las que se condene al IEDF al 
pago de prestaciones o cualquier otxo concepto de naturaleza análoga. 

11. Que el pago que eii sil caso proceda con base en el Considerando aiitciior, se 
dcberá rcalizar conforme a lo ectablccido en los procedimientos internos vigentes 
del IEDF. 

12. Que dc conFonnidad con lo indicado en el Considerando 11 del prcsente 
Acuerdo, el IEDF cuenta eilue su normativa interna con el "Procedimiento para 
la Trainitacióii dc la Terminación de la Relación Laboi:al por Cotivenio", 
no~mativa interna del JI<DF de obsen-ancia general 7 obligatoria para los 
sei7.idores públicos de esuucnira del mismo. 

l .  Que el C. Jorge Manuel Morales Sanchez comunicó poi: escrito al Secretario 
Ejecutivo su intención de manera indubitable de dar por concluida la relaciótl 
laboral que tenia con el IEDF; ello, mediante la separación por convenio prevista 



por el artículo 125, páwafo segundo del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal (Código), y en los términos del TroceduTLiento 
para la Tramitación de la Terminación de la l<elación Laboral por Convenio"; con 
efectos a partir del quince de inayo de dos mil trece. 

14. Que la Secretaría Administrativa mediante oficio IEDF/SA/0798/2013 comunicó 
al secretario Ejecutivo que el IEDF cuenta con recursos económicos suficientes 
para celebrar la pretendida terminación laboral; ello, con recursos provenientes del 
Fideicomiso I'úblico, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7, 
Subcuenta de I<escrva Laboral, y del Capítulo 1000 del Gasto Comente 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. Asimismo, proporcionó la cuantificación 
de los pagos a efectuar con motivo de esta terminación dc la relación laboral. 1 

15. Que el Titular del área de adscripción informó mediantc oficio 1 
SECG/IEDF/866/2013, que con la terminación laboral referida en el cuerpo de 
este Acuerdo, no se verán afectados los intereses institucionalcs del IEDF. 

16. Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del esciito referido en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, a la Encargada del Despacho de la 
Unidad Técnica de Asuntos Jundicos, a efecto de que informara si el fumante se 
encontraba sujeto a algún procedimiento para la detcrrninación de sanciones; a lo 

dicha Unidad v . ,  cual 1 ccnica respondió mediante oficio 
IEDF/'UTAJ/0497Ris/2013, que en el Libro de Gobierno relativo a los 
procedimientos para la determinación de sanciones, no se encontró antecedente 
relacionado con el cx trabajador. 

17. Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del escrito referido en el 
Considerando 13 del presente Acuerdo, al Contralor General del IEDF, a efecto 
de que informara si existe o no procedimiento administrati\ro disciplinario en 
contra del fi.rmante; a lo que la Contralona General, mediante oficio 
IEDF/CG/SmSP/234/2013 comunicó que no existe instaurado a esa fecha, 
procedimiento administrativo disciplinario en contra del es trabajador. 

18. Que derivado de los hechos señalados en los considerados 13,14,15,16 y 17 del 
presente Acuerdo, el Secretario Ejecutivo instruyó a la Unidad 'l'écnica de 
Asuntos Jurídicos la elaboración del respectivo convenio de terminación de la 
relación laboral, a efccto de que se sometiera su celebración a la consideración de 
la Junta Administrativa, en atención a lo dispuesto en el articulo 64, fiacción XYI 
del Código. 

P 
19. Que la J u n t ~  Administrativa autorizó la celebración del referido convenio 

mediante Acuerdo JAOll-13, emitido en su Tercera Sesión Estraordiriana del año 
dos nlil trece, llevada a cabo el dieciséis de inayo del presente año. 

20. Que con base en el convenio referido y de conformidad con lo señalado cn la 
Cliusula Quinta del Contrato, numeral 1.6.: n~odificada por virtud del Tercer 
Convenio Modificatorio al mismo' y los artículos 6, fracciones TI y XIV, y 26, 



segundo párrafo de las Reglas de Operación, deberá instmirse por esc~ito a la 
Fiduciaria el pago con cargo a la Subcuenta de Resel-va Laboral del patrimonio del 
Fideicomiso dcl importe, concepto y beneficiarios siguientes: 

Por lo expuesto y fundado;el Comité Técnico elnite cl sipente:  

A C U E R D O  

t 
PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcucnta de Rescn~a Laboral del 
patrimonio fidcicomitido, para efectuar cl pago del convenio para dar por terminada la 
relación laboral del C. Jorge Manuel Morales Sánchez. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Coinité <gire las insttucciones por escrito a la 
Fiduciaria para realizar el pago con cargo al paüimonio dcl Fideicomiso del importe, 
concepto y beneficiarios siguientes, e informe al Comité Téciuco sobre su cumplimiento: 

TERCERO. Se deberá observar por parte de la Dirección de Recursos I-lumanos y 
Financieros, lo estiblecido en el arúculo 20 dcl Código Fiscal de la Federación, para los 
cfecros del entei:o de los impuestos que sc cubrirán con motivo de este ilcuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momcnto de su aprobación. 

QUINTO. Publiquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales en 
cl sitio de Iilteiiiet del 1 ~ 1 %  para su dihisión. 

Así lo aprobaron por unaiiiii~idad dc votos cl Presidente, el Secretario y cl Vocal dcl 
Comité 'Técnico en la Segunda Sesión Estxaordinaria del año dos inil trece, celebrada el 
veintisiete dc mayo de dos mil trccc, fii-inando al calce, por duplicado, con fundamento 
en los artículos 6, fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V de las Reglas de 
Operacióti, y el Acucrdo identificado con la clave ACU-01-11, emitido por el Cotisejo 
General dcl IEDF en sesión pública extraordinaria celebrada el día catorcc de encro de 
dos mil once 



PRESIDENTE SECRETARIO 

VOCAL 

- 

UENTES CARDENAS 

Las firmas que constan en la presente hoja, corresponden al Aciierdo CTF-2188-7/022/20U del Comité 
Técnico del Fideicomiso Público, N o  Paraestatal, Irrevocable e Irrci~ersible níimero 21867, adoptado en la 
Segunda Sesión Extraordinaria del año dos mil trecc, celebrada el veintisiete de mayo dcl dos mil trece. 


